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II. ORGANIZACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

a) Régimen de acceso al 22 ciclo.

El Plan de Estudios para la obtención del título de Licencia

do en Ciencias Poli tiesa y de la Administración se articula

como enseñanzas de primsl'o y segundo ciclo 't con una duración

de tres y dos cursos respectivamente, aunque no se establece

un período mínimo de escolaridad.

El acceso al segundo ciclo se produce directamente desde

el primer ciclo. También se accederá, en su" caso, al segundo

ciclo, desde aquellas titulaciones y estudios previos de primer

cíelo que el Ministerio de Educación y Ciencia determine en

aplicaci6n de la directriz cuarta del Anexo del R.O. 1423/90

de 26 de octubre, así mismo accederán al segundo ciclo los alumnos

que realicen, en su caso, los complementos de formaci6n que

a tal efecto deban cursarse, BegCn. los distintos supuestos,

y que, en su momento, determinará el Ministerio de Educaci6n

y Ciencia, según la ya mencionada directriz cuarta de las Directri

ces propias del Título.

d) Aclaraciones.

El Plan de estudios para fa obtencién del tItulo de Licencia

do en Ciencias Políticas y de la Administraci6n, dis"tribuye

la docencia en un pr:uner cicle. común y en un segundo ciclo

con asigna"turas que responden a la tr'oncalidad establecida

en las Directrices propias, obligatorias y optativas para tres'

opciones o especialidades intrauniversitarias distintas.

Las asigna"tll:'as obligatorias del segc:ndo ciclo no coinciden

en su totalidad ni er. la denominación ni en el número de créditos

obligatorios en c",-da uno de los dos cursos Qe dicho ciclo.

Sin embargo, la totalidad de los créditos obligatorios y optati

vos es el mismo en el conjunto del segundo ciclo y en cada

una de las tres opciones o especialidades.

Las especialidades u opciones intrauniversitarias

se establecen son:

•
- Estudios Políticos

- Estudios de Administraci6n Pública

- Estudios Internacionales

R.D. 1497/87 de Directrices generalee COmunes, en el Plan de

estudios para la obtenci6n del Utulo de Licenci~do en Ciencias

b) Ordenaci6n temporal en el aprendizaje.

De acuerdo con lo dispuesto en el, Artículo 9.2,11 del

En las opciones o especialidades de Estudios Políticos

y de Administración ·.pública los créditos obligatorios asignados

a cuarto curso son seis (6}, mientras que los asignados a la

opcióf!. Estudios Internacionales son ocho (5) ~ en quinto curso

los asignados a Estudios Pol1"hcos y de la Administración Pública

Políticas y de la Administraci6n, se establece la sigui~nte son veinticinco (25), mientras que los asignados a Estudios

ordensci6n temporal en el aprendizaje, aiendo necesario- tener. 'Internacionales, son veintitrés (231, siendo en el total del

Teoría del EstadoI! de ~uarto curso.

- Derecho Administr~tivo 1 de tercer curso para examinarse

de Derecho Administra"tivo 11 de cuarto curso.

•
- Derec(lo Constit\:lcional ~ de segundo curso para examinarse

de DereCho Constitucional 11 de cuarto curso.

superadas las asignaturas:

- Teoría del Estado de primer curso para examinarse de

cicl~ 31 créditos obligat?rios en todas y cada una de las opciones.

Ello explica los dos nCmer= que aparecen en los recuadros

correspondientes a materias obligatori~5 y optativas de los

cursos 4~ y 5t en el apartado Distribuci6n de Créditos, refirién

dose el primero de dichos números a la distTibuci6n de créditos

de las opciones Estudios Políticos y de la Administración Pública

y el segundo al número de créditos :o:n dicha distribuci6n a

la opción de Estudios Internacionales.
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el P~ríodo de escolaridad mínimo.

La adscripci6n de asignaturas a cursos es puramente orienta

tiva; no se establece ni un número máximo de créditos por curso

académico, ni un númer>o mínimo de cursos académicos para la

obtenci6n del título de Licenciado- en Ciencias Políticas y

de la Administraci6n, dejando libertad a los alumnos para la

elecci6n del número de créditos a cursar cada ano académieo,

y por lo tanto, del número de años para la conseeuci6n del

titulo.

Las .únicas limitacionea que se establecen en este Plan

de estudios son las de tener superados los correspondientes

310 créditos que dan derecho a la obtención del título, en

su distribuci6nen créditos troncales, obligatorios, optativos

y de libre configuraci6n del currículo por parte del alumno,

por una parte y, por otra la secuencia temporal en el aprendiuje

entre las asignaturas referenciadas en el apartado b) anterior.

RESOLUCIO.V de SI de diciellibre de 1991: de /a Unirc/"Si·
dad de La COJ'wia, por fa (jue se homologa el plan de
eSfudios dd l'; Clc/O de fa Facultad de lnjar/nálica de esta
Ul1ircJ'sidad

Resuelve ordenar la publicación del acucrdo del Consejo de Univer
sidades que a continuación se transcribe, por el que se homologa el
referido plan de estudios, según figura en el anexo:

(<vista la propuesta formulada por la Universidad de La Coruña, en
orden a la homologaCión del plan dc estudios del 2.° ciclo de la Facultad
de Informática de dicha Universidad, y de conformidad con lo dispuesto
en los articulos 24. ap¡111ado 4, b), Y 29 de la Ley 11/1983, dc 25 de
agosto, de Reforma Universitaria, así como en el Real Decreto
1497/1987, dc 27 dc noviembre,

Este Consejo de Uniycrsidades, por acuerdo de su Comisión Acadé~

mica de 25 de septiembre de 1990, ha rcsudto homologar el plan de
estudios del 2." ciclo de la Facultad de Informática de la Universidad de
La Coruna, que quedara estructurado conforme figura en el anexo.»

La Coruña, 9 de diciembre de 1991.-EI Rector, José Luis Mcilán Gil.




